
Sobre las Alternativas Terapéuticas Equivalentes 

El PP andaluz advierte de que las medidas 

adoptadas por la Junta en gasto farmacéutico 

afectarán a la atención médica 

El PP de Granada critica que las medidas impulsadas por la Junta de Andalucía son en realidad una 

"nueva subasta de medicamentos" 
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El parlamentario andaluz del PP por Granada y portavoz adjunto de su partido en la Cámara autonómica 

en materia sanitaria, Vicente Valero, ha criticado la nueva medida del Gobierno regional de Alternativas 

Terapéuticas Equivalentes (ATEs), y afirma que se trata de una "nueva subasta de medicamentos, tras el 

fracaso de la primera". 

En rueda de prensa en Granada, Valero se ha referido en concreto a la convocatoria a finales del mes de 

julio del Acuerdo Marco de homologación para la selección de principios activos para determinadas 

indicaciones. Valero ha señalado que esta convocatoria "no es una medida de racionalización del gasto, 

sino un recorte en toda regla del estado del bienestar andaluz, de la libertad del facultativo para ejercer su 

trabajo, y de la calidad de la asistencia".  

La medida supondrá en la práctica que los médicos andaluces "sólo dispondrán de un único 

medicamento" para prescribir ante determinadas dolencias, "aunque dicho medicamento no fuera 

concebido inicialmente para dicha dolencia, por disponer de una similar indicación terapéutica pero sin 

haber sido sometido a estudios clínicos, sencillamente porque es el más barato", en palabras de Valero. 

Valero ha explicado que, mientras la primera subasta de medicamentos trataba de elegir el más barato 

entre aquellos que tenían los mismos principios activos, esta segunda elegirá "el más barato, para una 

misma indicación, entre fármacos con principios activos diferentes, lo que científicamente es una 

aberración". 

En ese sentido, ha señalado que la Junta cometerá una "ilegalidad" si sigue adelante con la medida, pues 

es la Agencia Española del Medicamento y de Productos Sanitarios (AEMPS) "la única competente para 

establecer cuestiones de esta índole" y ha vaticinado un posible recurso ante el constitucional del 

Gobierno central. 
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A juicio del parlamentario granadino, la nueva medida del Gobierno andaluz "sin duda, afectará al nivel 

asistencial" de los ciudadanos "porque supone reducir el amplio arsenal de fármacos de los que disponen 

los profesionales, porque elimina la capacidad de prescripción del médico al limitarle a un solo principio 

activo, el más barato, porque borra la posibilidad del establecimiento de tratamientos individualizados para 

los pacientes andaluces y porque afectará a la investigación y la innovación por parte de la industria".    

 


